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[bookmark: _heading=h.ebinpzs8ft7k][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de febrero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08563/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tecámac, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El diez de julio de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),presentó la solicitud de información registrada con el número 00197/TECAMAC/IP/2025, en la que se solicitó lo siguiente:

“	Solicitud de Acceso a la Información referente a las Direcciones de las Mujeres en el Estado de México: De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo quaterdecies se estable que: “- La Dirección de las Mujeres, tiene las siguientes atribuciones: I. Proponer, coordinar y ejecutar las políticas públicas, programas y acciones que aseguren la igualdad y la no discriminación hacia las mujeres en sus distintas etapas de la vida, desde una perspectiva transversal e interseccional y con enfoque de derechos humanos; II. Promover la cultura de la atención, prevención, sanción y erradicación de los tipos y modalidades de la violencia, la igualdad, así como la no discriminación contra las mujeres, en sus distintas etapas de la vida; III. Promover la participación de las mujeres en la toma de decisiones respecto del diseño de los planes y los programas de gobierno municipal; IV. Promover y proponer acuerdos para la colaboración, la coordinación o la vinculación con autoridades de los tres niveles de gobierno, instancias u organismos públicos, sociales o privados, de carácter internacional, nacional, o estatal, para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos o que impulsen el desarrollo de las mujeres; V. Alentar la participación entre los sectores público y privado, a fin de trabajar por el empoderamiento de las mujeres; VI. Brindar capacitación y asesoría, en materia de derechos humanos de las mujeres, igualdad, no discriminación, así como los tipos y las modalidades de la violencia contra las mujeres, en sus distintas etapas de la vida; VII. Procurar, impulsar y apoyar el fortalecimiento de planes, programas y acciones administrativas que permitan el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres; VIII. Brindar orientación, atención de primer nivel, asesoramiento y acompañamiento multidisciplinarios y, en su caso, la canalización correspondiente de las niñas, adolescentes y mujeres, víctimas de violencia, que tengan acercamiento a la Dirección; IX. Establecer programas de sensibilización, reeducación, de construcción y capacitación dirigidos a la población en general con el fin de eliminar los roles y estereotipos que reproduzcan los tipos y modalidades de la violencia contra las mujeres, en todas las etapas de su vida; X. Vigilar, orientar, promover y proponer que la planeación presupuestal de la administración pública municipal y la Dirección incorpore la perspectiva de género; XI. Gestionar ante las autoridades competentes, de los distintos órdenes de gobierno, la prevención y atención de la salud integral para las mujeres en todas las etapas de su vida; XII. Fomentar y apoyar la creación de albergues, casas de pernocta, refugios o similares para las mujeres y sus hijas e hijos en situación de violencia; XIII. Fungir, a través de su titular, como coordinadora para el seguimiento, cumplimiento y evaluación de las acciones para mitigar las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres; XIV. Promover y coordinar la profesionalización permanente del personal de la administración municipal en los temas de prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, igualdad sustantiva o materias afines; XV. Garantizar que el personal adscrito a la misma, cuente con aptitudes de sensibilidad y profesionalización para la atención integral de las usuarias, y preferentemente, con la certificación de competencia laboral correspondiente; XVI. Coordinar la transversalización de la perspectiva de género en la administración pública municipal […]”. Al respecto solicito, para el periodo 2022-2025, me sea proporcionada la información de manera digital respecto de lo siguiente: 1. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción I del citado artículo respecto de “Proponer, coordinar y ejecutar las políticas públicas, programas y acciones que aseguren la igualdad y la no discriminación hacia las mujeres en sus distintas etapas de la vida, desde una perspectiva transversal e interseccional y con enfoque de derechos humanos”. 2. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción II “Promover la cultura de la atención, prevención, sanción y erradicación de los tipos y modalidades de la violencia, la igualdad, así como la no discriminación contra las mujeres, en sus distintas etapas de la vida” 3. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción III “Promover la participación de las mujeres en la toma de decisiones respecto del diseño de los planes y los programas de gobierno municipal” 4. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción IV “Brindar capacitación y asesoría, en materia de derechos humanos de las mujeres, igualdad, no discriminación, así como los tipos y las modalidades de la violencia contra las mujeres, en sus distintas etapas de la vida”. 5. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción V “Alentar la participación entre los sectores público y privado, a fin de trabajar por el empoderamiento de las mujeres”. 6. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción VI “Brindar capacitación y asesoría, en materia de derechos humanos de las mujeres, igualdad, no discriminación, así como los tipos y las modalidades de la violencia contra las mujeres, en sus distintas etapas de la vida”. 7. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción VII “Procurar, impulsar y apoyar el fortalecimiento de planes, programas y acciones administrativas que permitan el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres”. 8. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción VIII “Brindar orientación, atención de primer nivel, asesoramiento y acompañamiento multidisciplinarios y, en su caso, la canalización correspondiente de las niñas, adolescentes y mujeres, víctimas de violencia, que tengan acercamiento a la Dirección”. 9. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción IX “Establecer programas de sensibilización, reeducación, de construcción y capacitación dirigidos a la población en general con el fin de eliminar los roles y estereotipos que reproduzcan los tipos y modalidades de la violencia contra las mujeres, en todas las etapas de su vida”. 10. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción X “Vigilar, orientar, promover y proponer que la planeación presupuestal de la administración pública municipal y la Dirección incorpore la perspectiva de género”. 11. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción XI “Gestionar ante las autoridades competentes, de los distintos órdenes de gobierno, la prevención y atención de la salud integral para las mujeres en todas las etapas de su vida”. 12. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción XII “Fomentar y apoyar la creación de albergues, casas de pernocta, refugios o similares para las mujeres y sus hijas e hijos en situación de violencia”. 13. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción XIII “Fungir, a través de su titular, como coordinadora para el seguimiento, cumplimiento y evaluación de las acciones para mitigar las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres”. 14. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción XIV “Promover y coordinar la profesionalización permanente del personal de la administración municipal en los temas de prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, igualdad sustantiva o materias afines”. 15. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción XV “Garantizar que el personal adscrito a la misma, cuente con aptitudes de sensibilidad y profesionalización para la atención integral de las usuarias, y preferentemente, con la certificación de competencia laboral correspondiente”. 16. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción XVI “Coordinar la transversalización de la perspectiva de género en la administración pública municipal”. 17. Resultados, indicadores o metas relacionadas con el cumplimiento de las atribuciones antes mencionadas. 18. Comentarios adicionales que considere necesarios. Por su parte, en el artículo 96 Quindecies, se establece que “La persona titular de la Dirección de las Mujeres, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, deberá contar con título profesional en el área de las ciencias sociales o afines y conocimiento amplio del contexto en el municipio correspondiente. Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral en temas de prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, en igualdad sustantiva o materias afines, expedida por el Instituto de Administración Pública del Estado de México, el Instituto Hacendario del Estado de México o alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo”. De acuerdo con lo anterior solicito, para el periodo 2022-2025, me sea proporcionado de manera digital lo siguiente: 1. El nombre, profesión, título, número de cédula profesional de la o las personas encargadas de la Dirección de las Mujeres (o afines) en el periodo señalado. 2. Evidencia de que la persona servidora pública que ocupó dicho puesto acreditó dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral en temas de prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, en igualdad sustantiva o materias afines, expedida por el Instituto de Administración Pública del Estado de México, el Instituto Hacendario del Estado de México o alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo. Solicito que la información me sea proporcionada de manera digital mediante el SAIMEX y que en caso de que esta se encuentre pública, se me proporcione la liga. “ (Sic) 

· Modalidad de entrega: Vía SAIMEX.

2. El catorce de julio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio RESPUESTA declinando incompetencia total a través de los archivos siguientes:
· RESP SOLICITUD 197.pdf: Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informó que:


Me permito hacer de su conocimiento que la información que solicita es de INCOMPETENCIA TOTAL DEL SUJETO OBLIGADO AYUNTAMIENTO TECÁMAC, esto con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. que a la letra dice: Artículo 167. LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.


· Servicios_para_mujeres.pdf: Directorio Instancias que brindan atención a Mujeres en el Estado de México y servicios que ofrecen.




3. Inconforme con lo anterior, el catorce de julio de dos mil veinticinco,  el SUJETO OBLIGADO interpuso recurso de revisión, arguyendo como 

· ACTO IMPUGNADO: “La respuesta no garantiza el principio de máxima publicidad.” (sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “El articulo 87 de la Ley orgánica municipal del Estado de México establece que los municipios deben contar con una Dirección de las Mujeres o equivalente, y el municipio señala que no le corresponde a él responder y remite a los organismos estatales. “(Sic)


4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

5. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado el quince de julio de dos mil veinticinco, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 



6. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el PARTICULAR y el SUJETO OBLIGADO, no realizaron manifestaciones conforme a su derecho conviniera y asistiera. 


7. El trece de enero de dos mil veintiséis, se notificó el acuerdo por el que se amplió el plazo para resolver el recurso de revisión que nos ocupa.

8. El trece de enero de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción y al no existir diligencias por realizar y se turnó el expediente a resolución correspondiente, por lo que no habiendo más que hacer constar, y 

[bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O  

[bookmark: _heading=h.1fob9te]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO declino incompetencia total el catorce de julio de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del quince de julio al  dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, en consecuencia, si el PARTICULAR presentó su inconformidad el catorce de julio de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
11. Se solicitó la información que a continuación se desagrega:
Referente a las Direcciones de las Mujeres en el Estado de México: 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo quaterdecies se estable que: “- La Dirección de las Mujeres, tiene las siguientes atribuciones: I. Proponer, coordinar y ejecutar las políticas públicas, programas y acciones que aseguren la igualdad y la no discriminación hacia las mujeres en sus distintas etapas de la vida, desde una perspectiva transversal e interseccional y con enfoque de derechos humanos; II. Promover la cultura de la atención, prevención, sanción y erradicación de los tipos y modalidades de la violencia, la igualdad, así como la no discriminación contra las mujeres, en sus distintas etapas de la vida; III. Promover la participación de las mujeres en la toma de decisiones respecto del diseño de los planes y los programas de gobierno municipal; IV. Promover y proponer acuerdos para la colaboración, la coordinación o la vinculación con autoridades de los tres niveles de gobierno, instancias u organismos públicos, sociales o privados, de carácter internacional, nacional, o estatal, para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos o que impulsen el desarrollo de las mujeres; V. Alentar la participación entre los sectores público y privado, a fin de trabajar por el empoderamiento de las mujeres; VI. Brindar capacitación y asesoría, en materia de derechos humanos de las mujeres, igualdad, no discriminación, así como los tipos y las modalidades de la violencia contra las mujeres, en sus distintas etapas de la vida; VII. Procurar, impulsar y apoyar el fortalecimiento de planes, programas y acciones administrativas que permitan el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres; VIII. Brindar orientación, atención de primer nivel, asesoramiento y acompañamiento multidisciplinarios y, en su caso, la canalización correspondiente de las niñas, adolescentes y mujeres, víctimas de violencia, que tengan acercamiento a la Dirección; IX. Establecer programas de sensibilización, reeducación, de construcción y capacitación dirigidos a la población en general con el fin de eliminar los roles y estereotipos que reproduzcan los tipos y modalidades de la violencia contra las mujeres, en todas las etapas de su vida; X. Vigilar, orientar, promover y proponer que la planeación presupuestal de la administración pública municipal y la Dirección incorpore la perspectiva de género; XI. Gestionar ante las autoridades competentes, de los distintos órdenes de gobierno, la prevención y atención de la salud integral para las mujeres en todas las etapas de su vida; XII. Fomentar y apoyar la creación de albergues, casas de pernocta, refugios o similares para las mujeres y sus hijas e hijos en situación de violencia; XIII. Fungir, a través de su titular, como coordinadora para el seguimiento, cumplimiento y evaluación de las acciones para mitigar las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres; XIV. Promover y coordinar la profesionalización permanente del personal de la administración municipal en los temas de prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, igualdad sustantiva o materias afines; XV. Garantizar que el personal adscrito a la misma, cuente con aptitudes de sensibilidad y profesionalización para la atención integral de las usuarias, y preferentemente, con la certificación de competencia laboral correspondiente; XVI. Coordinar la transversalización de la perspectiva de género en la administración pública municipal […]”.


 Al respecto solicito, para el periodo 2022-2025, me sea proporcionada la información de manera digital respecto de lo siguiente:

 1. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción I del citado artículo respecto de “Proponer, coordinar y ejecutar las políticas públicas, programas y acciones que aseguren la igualdad y la no discriminación hacia las mujeres en sus distintas etapas de la vida, desde una perspectiva transversal e interseccional y con enfoque de derechos humanos”. 

2. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción II “Promover la cultura de la atención, prevención, sanción y erradicación de los tipos y modalidades de la violencia, la igualdad, así como la no discriminación contra las mujeres, en sus distintas etapas de la vida” 

3. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción III “Promover la participación de las mujeres en la toma de decisiones respecto del diseño de los planes y los programas de gobierno municipal”

 4. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción IV “Brindar capacitación y asesoría, en materia de derechos humanos de las mujeres, igualdad, no discriminación, así como los tipos y las modalidades de la violencia contra las mujeres, en sus distintas etapas de la vida”. 

5. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción V “Alentar la participación entre los sectores público y privado, a fin de trabajar por el empoderamiento de las mujeres”.

 6. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción VI “Brindar capacitación y asesoría, en materia de derechos humanos de las mujeres, igualdad, no discriminación, así como los tipos y las modalidades de la violencia contra las mujeres, en sus distintas etapas de la vida”. 

7. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción VII “Procurar, impulsar y apoyar el fortalecimiento de planes, programas y acciones administrativas que permitan el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres”. 

8. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción VIII “Brindar orientación, atención de primer nivel, asesoramiento y acompañamiento multidisciplinarios y, en su caso, la canalización correspondiente de las niñas, adolescentes y mujeres, víctimas de violencia, que tengan acercamiento a la Dirección”. 

9. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción IX “Establecer programas de sensibilización, reeducación, de construcción y capacitación dirigidos a la población en general con el fin de eliminar los roles y estereotipos que reproduzcan los tipos y modalidades de la violencia contra las mujeres, en todas las etapas de su vida”. 

10. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción X “Vigilar, orientar, promover y proponer que la planeación presupuestal de la administración pública municipal y la Dirección incorpore la perspectiva de género”. 

11. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción XI “Gestionar ante las autoridades competentes, de los distintos órdenes de gobierno, la prevención y atención de la salud integral para las mujeres en todas las etapas de su vida”. 

12. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción XII “Fomentar y apoyar la creación de albergues, casas de pernocta, refugios o similares para las mujeres y sus hijas e hijos en situación de violencia”. 

13. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción XIII “Fungir, a través de su titular, como coordinadora para el seguimiento, cumplimiento y evaluación de las acciones para mitigar las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres”. 

14. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción XIV “Promover y coordinar la profesionalización permanente del personal de la administración municipal en los temas de prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, igualdad sustantiva o materias afines”. 

15. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción XV “Garantizar que el personal adscrito a la misma, cuente con aptitudes de sensibilidad y profesionalización para la atención integral de las usuarias, y preferentemente, con la certificación de competencia laboral correspondiente”. 

16. Explicación y evidencia digital de las acciones emprendidas para cumplir con la fracción XVI “Coordinar la transversalización de la perspectiva de género en la administración pública municipal”.

17. Resultados, indicadores o metas relacionadas con el cumplimiento de las atribuciones antes mencionadas. 

18. Comentarios adicionales que considere necesarios. 

Por su parte, en el artículo 96 Quindecies, se establece que “La persona titular de la Dirección de las Mujeres, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, deberá contar con título profesional en el área de las ciencias sociales o afines y conocimiento amplio del contexto en el municipio correspondiente. Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral en temas de prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, en igualdad sustantiva o materias afines, expedida por el Instituto de Administración Pública del Estado de México, el Instituto Hacendario del Estado de México o alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo”. 

De acuerdo con lo anterior solicito, para el periodo 2022-2025, me sea proporcionado de manera digital lo siguiente: 

1. El nombre, profesión, título, número de cédula profesional de la o las personas encargadas de la Dirección de las Mujeres (o afines) en el periodo señalado. 

2. Evidencia de que la persona servidora pública que ocupó dicho puesto acreditó dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral en temas de prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, en igualdad sustantiva o materias afines, expedida por el Instituto de Administración Pública del Estado de México, el Instituto Hacendario del Estado de México o alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo.

 Solicito que la información me sea proporcionada de manera digital mediante el SAIMEX y que en caso de que esta se encuentre pública, se me proporcione la liga.

12. El SUJETO OBLIGADO, dio respuesta como quedo referido en el numeral 2 de la presente resolución. 

13. Inconforme con lo anterior, el ahora RECURRENTE interpuso Recurso de Revisión arguyendo medularmente la negativa de la entrega de la información.

14. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina las hipótesis jurídica relativa a la negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que, el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
15. [bookmark: _heading=h.j3hxky7aamho]Dicho lo anterior, este Órgano Resolutor se abocará a realizar el estudio en conjunto de todas las constancias que obran en el SAIMEX, con la finalidad de poder determinar si los motivos de inconformidad hechos valer por el ahora RECURRENTE, resultan fundados.

16.  Al respecto de la información solicitada y de la fuente obligacional, se refiere lo siguiente:
BANDO MUNICIPAL

CAPÍTULO III
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL CENTRALIZADA

Artículo 39. Para el cumplimiento de sus funciones la Presidencia Municipal se auxiliará de los demás integrantes del Ayuntamiento, las Comisiones Edilicias y tendrá bajo su mando las siguientes dependencias de la administración pública municipal centralizada en las cuales, para su designación, se observará lo establecido en los artículos 27, 32 y demás relativos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México:

I.Presidencia Municipal;
II. Secretaría del Ayuntamiento;
III. Tesorería Municipal;
IV. Órgano Interno de Control de la Administración
Pública Municipal Centralizada;
V. Órgano Interno de Control de la Administración
Pública Municipal Descentralizada;
VI. Dirección General de Obras Públicas;
VII. Dirección General de Desarrollo Económico;
VIII. Guardia Civil Tecámac;
IX. Dirección General de Ecología y Administración del
Medio Ambiente;
X. Dirección General de Planeación, Administración y
Regulación del Territorio;
XI. Dirección General Jurídica y Consultiva.
…
I.Secretaría Particular:
a.Coordinación de Agenda y Audiencia
1.Departamento de Logística de Eventos
b.Dirección de Comunicación Social
1.Departamento de Producción Audiovisual
2.Departamento de Atención a Medios de
Comunicación
3.Departamento de Comunicación y Plataformas
Digitales
II.Coordinación Municipal de Protección Civil y
Bomberos
a.Departamento de Normatividad y Prevención de
Riesgos
b.Departamento de Operaciones y Bomberos
c.Departamento de Grupos Voluntarios y Unidades
Internas de Protección Civil y Gestión de Riesgos
III.Dirección de Innovación y Tecnologías de la
Información
a.Coordinación de Tecnologías de la Información
1.Departamento de Soporte Técnico
2.Departamento de Sistemas
b.Coordinación de Gestión de Trámites y Servicios
1.Departamento de Ventanillas de Gestión 
2.Departamento de Atención a Medianos y Grandes Contribuyentes 
3.Departamento de Gestión Digital de Servicios
 c.Coordinación de Innovación y Simplificación Administrativa 
1.Departamento de Procesos 
2.Departamento de Mejora Regulatoria y Funcionamiento del Comité Municipal de Dictamen de Giro 
IV.Departamento de Gestión Administrativa e Informática.



CAPÍTULO IV
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
DESCENTRALIZADA

Artículo 51. Las siguientes dependencias pertenecen a la administración pública municipal descentralizada:

I. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Tecámac)

II.Organismo Público Descentralizado para la Prestación delos Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS) e:

III. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tecámac, Estado de México.

Artículo 53. Al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia le son atribuidas, además de las facultades que le confiere la Ley Estatal en la materia, las que corresponden a las funciones de desarrollo social, atención a la salud tanto física como emocional y defensa de los derechos de las mujeres, las y los jóvenes y las personas que se identifican con la comunidad LGBTTQ+, así como la promoción y fomento de la unión familiar en todas sus expresiones, entre otras. Bajo este esquema, el Sistema Municipal otorgará y procurará atención a personas en extrema pobreza y grupos vulnerables de la población como personas enfermas; personas adultas mayores; niñas, niños y adolescentes; personas enfermas y/o con discapacidad; personas violentadas y personas migrantes. 

La Junta de Gobierno es la máxima autoridad del Sistema, y será encabezada en términos de ley por una Presidencia, una Secretaría, un Tesorero y dos Vocales, por lo que hace a la Presidencia tendrá carácter honorífico.

 Por su parte, quien ocupe el cargo de titular de la Dirección General del Sistema será denominado “Directora o Director General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia” quien para el auxilio directo en el desempeño de sus funciones y el desarrollo de sus responsabilidades se auxiliará por las siguientes áreas administrativas:

…

VI.Dirección de Atención y Defensa de los Derechos de las Mujeres, La Juventud y la Diversidad Sexual
 a.Coordinación del Centro de Atención a Mujeres Interdependientes, Empoderadas y Libres de violencia (MIEL) 
b.Coordinación de Atención a la Diversidad Sexual 
1.Centro de Atención Integral a la Diversidad Sexual Tecámac Centro
 i.Corredor Cultural y Comercial “Amor, Tolerancia e Inclusión” 
2.Centro de Atención Integral a la Diversidad Sexual Héroes de Tecámac 
c.Coordinación de Bienestar y Salud Emocional de la Juventud
 d.Coordinación Operativa del Sistema Puerta Violeta 
1.Unidad de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
2.Unidad de Atención a Víctimas
e.Departamento de Gestión Administrativa e Informática


17. De lo anterior, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, si bien es cierto, no cuenta con un área denominada “Dirección de las Mujeres”, también cierto es que, las funciones y/o atribuciones de su equivalente se encuentran conferidas al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac, quien es considerado un Sujeto Obligado diverso, como se muestra a continuación:

[image: ]

Organigrama:
[image: ]                                                                   
18. De lo anterior, se advierte que la incompetencia hecha valer por el SUJETO OBLIGADO, resulta procedente, ya que la misma se hizo valer dentro de los tres días señalados para tal efecto, asimismo, si bien es cierto, informó que la información se encuentra en posesión de organismos estatales, también cierto es que, la ley prevé el caso en que el SUJETO OBLIGADO, se declare incompetente podrá orientar al PARTICULAR al SUJETO OBLIGADO, que genere, posea y/o administre la información solicitada, sin que esto sea de carácter obligatorio, de acuerdo a lo siguiente:
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.
[bookmark: _heading=h.cik67dddmce3]
19. En consecuencia de lo anterior, se colige que la incompetencia planteada por el SUJETO OBLIGADO resulta procedente, teniéndose por colmada en su totalidad la solicitud de información que nos ocupa.

20. Es por lo expuesto con anterioridad, que se colige que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el recursos de revisión, por ello, con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a las solicitud de información pública   00197/TECAMAC/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo.

21. [bookmark: _heading=h.gu4rkh93lhrq]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

[bookmark: _heading=h.um02opsf5unz]PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08563/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tecámac, en la solicitud de información 00197/TECAMAC/IP/2025.

[bookmark: _heading=h.7d8c5r6rlivn]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.
QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO (05) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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